
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ D.C. 
 

 
Bogotá D.C., quince (15) de octubre de dos mil veinte (2.020). 

 
REF.: No. 11001 40 03 035 2020 00506 00 

 
Previo a iniciar el incidente de desacato previsto en el art. 52 del 

Decreto 2591 de 1991, se requiere al director y/o representante legal de 

la entidad accionada, COMPENSAR EPS, para que manifieste si dio 
cumplimiento al fallo de tutela emanado por este despacho judicial, e 
igualmente informe qué persona dentro de esa entidad, es la 

responsable del cumplimiento del fallo de tutela individualizándola, 
además informar el nombre de su superior jerárquico. Si es del caso, 
indicar los nombres y lugares de domicilio y residencia de dichas 

personas. En el escrito de contestación, el representante legal deberá 
acreditar dicha calidad mediante el certificado de existencia y 
representación legal de la entidad accionada con fecha de expedición 

vigente.  
  
De lo anterior se le concede el término de tres (3) días siguientes a 

la notificación del presente auto, so pena de incurrir en desacato con las 
consecuencias legales indicadas en el artículo 52 del Decreto 2591 de 
1991.    

  
En el acto de notificación que se realice al aludido representante 

legal, suminístresele copia del citado fallo.   

  
Esta providencia se debe NOTIFICAR POR EL MEDIO MÁS 

EXPEDITO.  

 
 
Cúmplase,  

 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

Jueza 
Blf 
 

 

Firmado Por:

 



 

DEISY ELIZABETH ZAMORA HURTADO 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 035 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ace7b7d745e5be6fab25dc8cffa995f8ea649c57f22ce312d488c7a71bd878cd

Documento generado en 15/10/2020 01:45:26 p.m.



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 
Acción de Tutela No. 11001 40 03 035 2020 00506 00 

 

En atención a la anterior comunicación enviada por la entidad 
incidentada, donde se acredita el cumplimiento del fallo de tutela, se le 
concede a la parte accionante un término de tres (3) días siguientes a la 

notificación de este auto, para que haga las manifestaciones a que haya 
lugar, so pena de abstenerse este estrado judicial de continuar el 
trámite incidental solicitado. Líbrese telegrama.  

  
 

Cúmplase,   
 

 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

JUEZA 
 

 
Blf 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

DEISY ELIZABETH ZAMORA HURTADO 

JUEZ MUNICIPAL



JUZGADO 035 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 07b5273e53e27bac70f0048714b57b85450be1f90872fdf9a7325f7cfda9bb32

Documento generado en 21/10/2020 02:51:08 p.m.



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 
Acción de Tutela No. 11001 40 03 035 2020 00506 00 

 

En atención a que la parte accionante guardó silencio respecto del 
requerimiento realizado por auto de fecha 21 de octubre de 2020, dado 
que se acredita el cumplimiento del fallo de tutela, se ordena el archivo 

de las presentes diligencias. Por secretaría procédase de conformidad, 
comunicando la decisión y dejando las constancias respectivas. 
 

 
Cúmplase,  
 

 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

JUEZA 
 

 
Blf 

 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por:

 

 

DEISY ELIZABETH ZAMORA HURTADO 

JUEZ MUNICIPAL



JUZGADO 035 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 24a44642160fc93f4c60a80da9f8044173c949ea6ccc4184ab4b6b87729038ab

Documento generado en 25/01/2021 11:23:07 AM



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ D.C. 
 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2.021). 

 

REF.: No. 11001 40 03 035 2020 00506 00 
 

Previo a iniciar el incidente de desacato previsto en el art. 52 del 

Decreto 2591 de 1991, se requiere al director y/o representante legal de 
la entidad accionada, COMPENSAR EPS, para que manifieste si dio 
cumplimiento al fallo de tutela emanado por este despacho judicial, 

respecto de la cita por INTERCONSULTA MEDICINA FÍSICA Y 
REHABILITACIÓN, e igualmente informe qué persona dentro de esa 
entidad, es la responsable del cumplimiento del fallo de 

tutela individualizándola, además informar el nombre de su superior 
jerárquico. Si es del caso, indicar los nombres y lugares de domicilio y 
residencia de dichas personas. En el escrito de contestación, el 

representante legal deberá acreditar dicha calidad mediante el certificado 
de existencia y representación legal de la entidad accionada con fecha de 
expedición vigente.  

  
De lo anterior se le concede el término de tres (3) días siguientes a la 

notificación del presente auto, so pena de incurrir en desacato con las 

consecuencias legales indicadas en el artículo 52 del Decreto 2591 de 
1991.    

  

En el acto de notificación que se realice al aludido representante legal, 
suminístresele copia del citado fallo.   

  

Esta providencia se debe NOTIFICAR POR EL MEDIO MÁS 
EXPEDITO.  
 

 
Cúmplase,  
 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

Jueza 
Blf 
 

 

 

Firmado Por:



 

 

DEISY ELIZABETH ZAMORA HURTADO 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 035 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 36b9a93af95aa5e1642959b8856876e435f8d8405f524a8a08038a1d403b7358

Documento generado en 25/06/2021 12:33:51 p. m.



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., primero (1°) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Acción de Tutela No. 11001 40 03 035 2020 00506 00 

 

En atención a la respuesta emitida por la entidad accionada donde se 
manifiesta el cumplimiento del fallo de tutela, y lo dispuesto por el 
Juzgado Cuarto (4°) Civil del Circuito de Bogotá de fecha 3 de noviembre 

de 2020, donde se modifica fallo de tutela de primera instancia 
excluyéndose el tratamiento integral, se ordena el archivo de las 
presentes diligencias. Por secretaría procédase de conformidad, 

comunicando la decisión y dejando las constancias respectivas. 
 
 

Cúmplase,  
 
 

 
DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

JUEZA 
 

 
Blf 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

DEISY ELIZABETH ZAMORA HURTADO 

JUEZ MUNICIPAL



JUZGADO 035 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: adf017a6f49eb399cf920495a7f3e0e26a59c50995baba3f3dfab408b55fef0e

Documento generado en 01/07/2021 12:08:37 PM


